México, D.F., a 5 de septiembre del 2007

Los abajo firmantes, nos solidarizamos con  el “Movimiento de Lucha Popular (MLP)”    organización que realiza labor de difusión y defensa de la dignidad humana, por los principios de justicia, verdad y libertad de los presos políticos y de conciencia, en la  en la República Mexicana en general y en particular con algunos mineros y ferrocarrileros del Estado de Coahuila.

De acuerdo a la información recibida dos integrantes del  Movimiento de Lucha Popular (MLP), los señores Margarita Irasema Villanueva Gallegos y Ángel Fermín García Lara, el día 3 de septiembre del presente recibieron en su teléfono particular aproximadamente a las 22:00 horas una llamada anónima, cuyo autor le dijo “….Soy integrante del MLP, estoy hablando de un teléfono público mi teléfono está intervenido, tenemos un infiltrado en el MLP que está pasando información y en esta semana el MLP va ha valer madres…..”, minutos después recibieron de nuevo el mismo mensaje.

El Movimiento de Lucha Popular se ha caracterizado por su participación con la defensa de campesinos, mineros, ferrocarrileros, obreros y presos políticos, en este último punto se han caracterizado por su defensa a el Pintor Jacobo Silva Nogales y a la Poeta Gloria Arenas Agis quienes se asumieron como integrantes del Ejercito Revolucionario del Pueblo Insurgente (ERPI), y actualmente cumplen una  sentencia de 49 años 6 meses.

Por el trabajo que el Movimiento de Lucha Popular realiza en pro de los derechos humanos, exigimos al Estado Mexicano:

*  Garantice la integridad de l@s señores Margarita Irasema Villanueva Gallegos y Ángel Fermín García Lara y demás  integrantes del Movimiento de Lucha Popular.

*    Inicie una investigación transparente, expedita y eficaz en este Caso.

*   Haga efectivo el ser garante de las libertades fundamentales de los mexicanos y de cumplimiento a la “Declaración  de las Naciones Unidas sobre el Derecho y el deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y la Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos”, la que nos dice que las personas que defienden los derechos humanos tienen derechos a llevar acabo sus actividades sin temor a represarías.
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